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A los señores Nehemiah Dodge, Ephraim Robbins y Stephen S. Nelson, comité de la Asociación Bautista de Danbury en el estado de Connecticut.

Caballeros

Los afectuosos sentimientos de estima y aprobación que tan amablemente me expresan en nombre de la Asociación Bautista de Danbury me llenan de satisfacción. Mis deberes me exigen una defensa fiel y diligente de los intereses de mis representados, y, a medida que ellos se convencen de mi fidelidad a dichos deberes, su cumplimiento se vuelve cada vez más gratificante.

Compartiendo con ustedes la creencia de que la religión es un asunto que concierne únicamente al hombre y a su dios, que no debe rendir cuentas a nadie más por su fe o su culto, y que los poderes legítimos del gobierno solo alcanzan a las acciones y no a las opiniones, contemplo con profunda reverencia la ley aprobada por todo el pueblo estadounidense que declaró que su legislatura no debía "promulgar ninguna ley que estableciera una religión ni que prohibiera su libre ejercicio". Construyendo así un muro de eterna separación entre Iglesia y Estado. Con el Congreso, por lo tanto, impedido de realizar actos en materia de religión, y el Ejecutivo autorizado únicamente a ejecutar sus actos, me he abstenido de prescribir incluso aquellas prácticas ocasionales de devoción, practicadas ciertamente por el Ejecutivo de otra nación como cabeza legal de su iglesia, pero sujetas aquí, como ejercicios religiosos, únicamente a las normas y disciplina voluntarias de cada secta respectiva.

[Jefferson escribió primero: «Limitándome, pues, a los deberes de mi cargo, que son meramente temporales, tengan la seguridad de que sus derechos religiosos jamás serán infringidos por ningún acto mío y que». Tachó estas líneas y luego escribió: «coincidiendo con»; tras tachar estas dos palabras, escribió: «Adhiriéndome a esta gran ley nacional en favor de los derechos de conciencia». Luego tachó estas palabras y escribió: «Adhiriéndome a esta expresión de la voluntad suprema de la nación en favor de los derechos de conciencia, observaré con benevolencia el progreso de aquellos sentimientos que tienden a restituir al hombre todos sus derechos naturales, convencido de que no tiene derechos naturales que se opongan a sus deberes sociales».

Les agradezco sus amables oraciones por la protección y bendición del Padre y Creador común del hombre, y les ofrezco, para ustedes y para la Asociación Bautista de Danbury [su congregación religiosa], las seguridades de mi más profundo respeto y estima.

Th. Jefferson
1 de enero de 1802

